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Oficio: UAIPM/SPz48l2023

Solicitud : 11§197000021523

ENCARGADO DEL DESPACHO DE tA DIRECüóN PE 5E6ÜR¡ÜAÚ PÚEL¡CÁ.

MOROLEON, GUANAJUATO.

PRESENTE

Quien suscribe Ll. Angel Hernández Durán Titular de la Unidad de Acceso a la lnformacién Pública, por medio de la presente reciba

un corciiai saludo, a su ve¡ apr*';echo para infcrmar que fue solicitada med!ante Platafcrma Nacicnal cie Transperencia, la siguiente

información:

Solicitante: Alejandro P.

Correo: apican9@hctmail.com

Solicitud:

"Buenas tarde, ccrno Farte de la labor delgohierno mun¡cipal deseo conocer temas de sus aceiones programas,

políticas públicas y presupuestos asignados en los siguientes puntos gue a cont¡nuac¡ón en¡¡sto, a lo cual solicito me

den respuesta atendiendo punto por punto, siendo los siguientes: 1.- Que acciones, políticas y programas tienen en el

mun¡c¡p¡o para atender, fortalecer y dar promoción a los derechcs de las mujere§, niñas, niñcs y adelescentes, así

como la errad¡cac¡ón de cualquier tipo de violencia o discriminación en contra de estos, así como el presupuesto que

tienen identificado en estos Frogramas o acciones."

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82,83, 84, 92, 93,97 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública

para el Estado de Guanajuato, los tiempos de repuesta o eventuales notificaciones referentes a la presente solicitud, son los siguientes:

Hago Conocirniento que tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo solicitado, en base al artículo 2zl del Reglamento lnterno de la

Unidad de Acceso a fa información Pública para el Municipio de Moroleón Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley

referente a responsabilidades (art. 189). De La Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Guanajuato.

De acuerdo a los Artículos 59,73 y 75 de la LTAIPE6, en cuanto a la INFORMAC¡ÓN RESERVADA O INFORMAC¡éN

CONFIDENCIAL, los t¡tulares de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la

información y solicitar al Comité de Transparencia para confirmar, modificar o revocar dichas determinaciones" Así como la Ley de

Protecc¡ón de Datos Personales en Posesién de suietos obligados para el Estado de Guanajuato, donde se establece las bases,

principios y procedimientos para garantizar la protección de datos
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Calle lsabel la católica #59, Colonia Centro
Moroleón, Guanajuato

TransparenciaMoroleon@hotmail.com
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